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.1,— Mediante escritura públi- 
ca otcrgada ante el Notario 
To. de este cautón, doctor Jor- 
ge Maldonado Renella, el 2 
de septiembre de 1,973, se 
constituyó la compañía antóni 
ma denominada "“NMOBILla 
RIA EDELMIRA S., A.” Esta 
escritura fue inscrita el 23 de 
noviembre de 1.973, de tojas 
17.398 a 17-450, con el No, 
2,927 del Registro Mercantil 
de Guayaquil y anotada bajo 
el No, 16.886 del Repertorio. 
2... —Comparecieron al otor. 
gamiento de la mencionada 
escritura de constitución, las 
siguientes personas: Juan Be- 

nigno Fierro Fernández, Ana 
Esther Ulloa Neira de Fierro, 
Fanny Violeta Valencia Reaj 
de Martí, Rafael Sarmiento 
Sarmiento Abg. Margarit Sa. 

lazar Bravo y Abg. Bizmark 
Izquierdo Pugljesse, todos por 
sus propios derechos a exCep- 
ción te la señora Fanny Valen 
cia Real de Marti, quien lo ha- 
ce además por jos derechos y 
como apoderada de su Cónyu 
ge Luis Martí Avilés: —togos 
ecuatrodianOs, Mayores de e- 
dad y domiciliados «en esta 
ciudad, 
3.— La comPañi¿ se denom1- 
na "INMOBILIARIA EDELMI-* 
RA S, A.” y su plazo de dura 
ción es de 50 años, contados 
ae “e la fecha de inscripciór, 
dej con'rato social en el Re- 
gistro Mercantil. 
4.—- El cbjeto de la compañía 
€5 U,1F, moOrar, gozar y dispo 
ner de la propledad aportada 
de los bienes que adquiere pa- 
Ta intrementar su capita) filo. 
Eventualmene podrá constiuir 
fideicomiso y usufructo con su 
jeción a las disposiciones del 
Cédigo Civil y lo resuelto par 
la Junta General de Accionis. 
tas. Para cumplir Con su obje 
to, la Compañia podrá celebrar 
actos y Contratos civiles perm;- 
tidos Por las leyes en relación 
con el fin social. Podrá pro- 
mover, fundar o constituir nue 
vas Sociedades: y, aún fusio- 
harse o transformarse, La Com 
pañia se enCuentra proniD:oa 

de ejercer el comercio y l2 in 
dustria. 

5,— El domicilio de la Compu 
ñía es la ciudad de Guayaquil. 
6.—. La Compañía cuenta con 
un capital de DOS MILLONES 
TRECE MIL SUCRES, repre . 
sentado por doscientas acero - 
nes de diez mil suCres Cada 

una, dos acciones de Cinco mi 
suCres Cada una y tres accio- 
nes de un mil sucres cada una, 
todas ordinarias y nominativas, 
7.— El capita] se encuentra 1: 
tegramente susCrito y Pagac» 
Por log socios fundadores, par- 
te mediante la transferencia 
Que hacen los accionistas seño- 
res Juan Beuigno Fierro Fer, 
nández y Sra. Ana Esther U- 
lloa de Fierro, de un bien in- 
mueble de su prepiedad, ubica 

do en las calles Escobedo y Uje 
mente Ballén, esquina, de Gua 
yaquil, que se encuentra des - 
crito € la declaración tercera 
de la escritura de 24 de Sep. 
tiembre de 1,973; Jos aCcion!s. 

tas señores Fanny Violeta Va- 
lencia Rea] de Martí y su Cónm- 
vuge Sr. Luls Martí Avuss, 
transfieren a Ja compañía que 

se constituye, un bien innue. 
ble de su propiedad ubicado 
en la Ciudadela Urgeséa de Gua 
yaquil, Ave. Víctor Emilio Es.- 
trda y Circunvalación, el ma. 
mo que se encuentra descrita 

en la escritura antes mexncio - 
nada; y, parte mediante el de 
pósito en dinero efectivo gue 
hacer Jos restantes accionis - 

tas en la Cuenta Integración 0+ 
Capital de La Previsgra Banc: 
Nacional de Crédito. 
8..— El Presidente y el Geren- 
te son Jos administradores de 

la compañia, duraran cinco é- 
ños en €l ejercicio de su car. 
go, pudiendo ser reelegidos 'n 
definidamente. El Gerente tie 
ne la representación lega] y 
extrajudicial de la Compañía, 
el mismo que como Adminis - 
trador, tiene facultad para re- 

solver y ejecutar todog luz tt. 
tos y contratos de la Compa- 
ñía, obrando por sí mismo, 
amplia y legalmente autoriza . 
do, sin limitaCión alguna, que 

no sea para aquellos actoz y 

contratos que fueren extraños 
al objeto y glo de la Compa 
ñía y de las facultades que por 
Ley y los Estatutos, correspon 
den a la Junta Geteral. 

9.— La constitución de ”IN- 
MOBILIARIA PDELMIRA 
S. A.” fue aprobada mediante 
Resolución No. 3184 de 31 de 

octutore de 1.973, expedida por 
el doctor Rómulo Gallegos Va 
llejo, Intendente da Compa- 
fijas: e inscrita el 23 de novel 
bre de 1.973, de fojas 17,395 a 
17.398, No, 2,926 del Registru 
Mercantil de Guayaquil y ano- 
tada bajo el No. 16.885 3e1 

Repertorio. 

.LO QUE PONGO EN Cu. 

NOCIMIENTO DEL PUBLICO 

PARA LOS FINES LEGALES 
CONSIGUIENTES. . 
Guayaquil, Diciembre t fe 

1.973. 
Abg. Marcelo Santos Vera 
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